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ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE MAYO DEL 2019, (10:25) 
  

  

  

  

  

  

  

  

                  

    
  

  

      

  

  

      
  

      
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. a a EN Documento de No. s s . 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Jurídica | ECUADOR PLANTAS ABET S.A. REPRESENTADO RUC 179203293800 | ECUATORIA CEDENTE IVAN SANTIAGO JARRIN 
POR 1 NA LOPEZ 

KUPERSMIT DE KRELL REPRESENTADO CESIONARIO 
Natural ETELVINA POR PASAPORTE AAC153150 ARGENTINA (A) CARLOS ENRIQUE KRELL 

A FAVOR DE 

4 a O e Documento de No. E o a 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
aro: : 104535.00 
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NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 4671-DP17-2019-MP 

  

 





Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

NOTARIA SEXTA |. 
CANTON QUITO   

ESCRITURA PUBLICA No: 2019-17-01-006-P02597 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA 

ECUADOR AGRÍCOLA PITACAVA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: EMPRESA ECUADOR PLANTAS ABET S.A. 

A FAVOR DE: ETELVINA KUPERSMIT 

CUANTÍA: USD $ 104.535,00 

Dl: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy lunes trece (13) de mayo 

del año dos mil diez y nueve (2019), ante mí Doctora María 

Augusta Baca Serrano, Notaria Sexta Suplente del Cantón 

Quito, por licencia concedida a la titular Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura, por una parte, Iván Santiago Jarrín López, 

en calidad de Presidente y como tal representante legal de la 

compañía Ecuador Plantas Abet S.A., conforme consta del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante, en 

adelante y para efectos de esta escritura la "Cedente"; y, por 

otra, Etelvina Kupersmit, debidamente representada por su 

Apoderado Carlos Enrique Krell, conforme consta del Poder 

que se adjunta como documento habilitante, en adelante y 

para efectos de esta escritura la "Cesionaria”.- Los 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

representante legal de la Empresa Ecuador Plantas Abet S.A., 

conforme acredita con la copia del nombramiento que 

acompaña, en adelante y para efectos de esta escritura el 

"Cedente"; y, por otra, el Ingeniero Carlos Enrique Krell, a 

nombre y en representación de la señora Etelvina Kupersmit, 

conforme acredita con la copia del Poder que adjunta, en 

adelante "Cesionario". Los comparecientes son de estado civil 

casados, el primero de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado 

en esta ciudad de Quito, Cumbayá, Vía Láctea s/n, 

Urbanización La Vieja Hacienda; y estadounidense el segundo, 

domiciliado en la Finca La Colorada, Urbanización La Tola, 

calle sin nombre, Checa.- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno. Los Comparecientes están 

debidamente facultados por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía “Agrícola Pitacava Cia. 

Ltda.”, celebrada en la ciudad de Quito, a los treinta días del 

mes de enero del dos mil diez y nueve, cuya copia se adjunta, 

para ceder la totalidad de participaciones de la Empresa 

Ecuador Plantas Abet S.A. a favor de la señora Etelvina 

Kupersmit.- Dos. La compañía Agrícola Pitacava Cia. Ltda. se 

constituyó en esta ciudad de Quito, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo, doctor Jaime 

Andrés Acosta, el catorce de mayo del dos mil cuatro, e 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el treinta 

de junio del dos mil cuatro.- Tres. La compañía “Agrícola 

Pitacava Cia. Ltda.” realizó su último aumento de capital 

mediante escritura pública celebrada el diez y seis de marzo 

del dos mil diez y siete, ante la Notaria Sexta del cantón 

U)
 

  
   
NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta a 72 

Quito D.M. 
e Ny 

NOTARIA SEXTA 
Empresa CEDENTE es la señora Etelvina Kupersmit; y| la:roN QUITO       

misma, como persona natural, tiene la calidad de 

CESIONARIA.- QUINTA.- ANOTACIONES: De esta cesión de 

participaciones, se tomará nota al margen de la Escritura 

original de Constitución de la Compañía, en su inscripción en 

el Registro Mercantil y en los libros correspondientes de la 

compañía.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar las 

restantes cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por el 

Doctor Eduardo Grijalva P., Abogado con matrícula profesional 

número dos mil ochocientos veinte y ocho del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes, íntegramente, por mi la Notaria Suplente, se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo, 

en unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria 

la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

mabs/mabs 

” Dell f 

SANTIAGO JARRÍN LÓPEZ 

PRESIDENTE 

PLANTAS ABET S.A. 

C.C. 1+0685359-3 
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NOTARIA SEXTA SUPLENTE CANTON QUITO   
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$ Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación” - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Él Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE penTiD ly O 

qn       

Número único de identificación: 1706853593 

Nombres del ciudadano: JARRIN LOPEZ IVAN SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR     

Profesión: AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVEAR FALCONI ANITA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 1993 

Nombres del padre: JARRIN JULIO CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOPEZ ANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

-- Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Sos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 195-223-60959 

IA 
195-223-60959 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

O Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Factura: 001-002-000057787 20181701006000 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701006000929       

NOTARIO OTORGANTE: AMARA GARCES ALMEIDA NOT. DEL CANTON QUITO 

FECHA: 7 DE MAYO DEL 2018, (14:27) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA A CUARTA 

     
ACTO O CONTRATO: PODER 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NO SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

"[SRIVALVA PABON POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA *. 1001289089 
ENRIQUE 

a A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO CPE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-06-2015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DANNY QUISPE 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 

  

  

1416957038 
  

  

TERCERA A CUARTA COPIA CERTIFICADA DEL PODER GENERAL, OTORGADA POR ETELVINA KUPERSMIT DE KRELL, A 
OBSERVACIONES: FAVOR DE CARLOS KRELL KUPERSMIT         

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701006000999*” 

MATRIZ 

FECHA:  * 7 MAYO DEL 2018, 

TIPO VIGENCIA 

ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-06-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P 02872 

  

OTORGANTES     
OTORGADO POR 

NOM “SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE JDENTIDAD No. 

GRIJALVA PABON 
ENRIQUE POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA . 5 OS 1001289039 

AFAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE % DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

Tamara Garcés med 

_—Notária- Sexta, cantor Quito (



 
 

 



  

    
  

S pun 0036419 7 É ¿ UuUaGdei, 

AP 1d 
A a : A” : 

LOA 
pl A e Tamara Garcés Almeida 

Ñ ” e, Notaría Sexta 
E -IY Quito.D.M. 

  

ESCRITURA PUBLICA No. 2016-17-01-006-P002872: 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: ETELVINA KUPERSMIT DE KRELL 

A FAVOR: DE: spaos KRELL KUPERSMIDT 

CUANTIA INDETERMINADA 

Dl: 2 copias. 

En. la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,. capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy jueves nueve (09) de 

junio del año dos mil diez y seis, ante mí, Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparece 

ETELVINA KUPERSMIT DE KRELL, pof sus propios derechos, 

a. quien eñ adelante pódrá denominarse como la MANDANTE.- 

Lá compareciente es de nacionalidad argentina, mayor de 

edad, domiciliada en Israel, de tránsito por esta. ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, de .estado civil Viuda, hábil. en 

derecho para ejercer derechos: y contraer obligaciones, que la 

ejerce en la forma antes: indicada; y, advertida que fue por mí, 

la Notaria, del objéto y resultados de la presente escritura 
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Notaría Sexta CARRONUMOTO   
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Quito D.M. 

reforma de estatutos, liquidación o disolución de sociedades, 

compañías, fideicomisos, y/o entidades de cualquier clase o 

especie; concurrir a toda clase de juntas, con voz y voto 

deliberativo, adhiriéndose o no a los acuerdos que en ellas se 

tomen, haciendo la respectiva protesta, en caso necesario y 

deduúciendo la apelación ante la Corte de Justicia que 

corresponda, de acuerdo con la Ley de Compañías o la que 

fuere aplicable; suscribir acciones, negociarlas, percibir 

dividendos y realizar cualquier acto o contrato: relativó a la 

participación de “LA .MANDANTE” en accionés o sociedades 

constituidas 0: por constituirse er el futuro.- Dos: Para tomar a 

nombre de “LA MANDANTE”, posesión de bienes. muebles e 

inmuebles, títulos y derechos, tangibles e intangibles, que le 

correspondan y hacer todas las gestiones administrativas 

conducentes al mantenimiento, mejora y defensa de estos 

bienes cuya administración se le confía.- Tres. Coniprar, 

importar, comercializar y vender los bienes descritos en el 

numeral anterior, así como, intervenir en negocios que 

«interesen a “LA MANDANTE?” y a tal fin firmar solicitudes, 

documentos aduánefos, y cualquier otro instrumento que fuers 

feceésario para el ejercicio del mandato.- Cuatro. Celebrar 

toda clase de contratos sean estos, civiles, mercantiles, 

laborales, administrativos, y de cualquier naturaleza: sin 

limitación :«alguna.- Cinco. Administrar los negocios de “LA 

MANDANTE” coñ las: debidas diligencias y representarla, legal 

judicial y extrajudicialménte, sin limitación alguna,- Seis. Abrir 
y mantener cuentas corrientes, inversiones, de ahorros, 

etcétera, las tenga a título personal o a través de. una 

¿
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En. nombre del“Gobierno'de la: 

l .autoridad: que, expide, els 

  
of: heed tol give; all [aivifl aid: a protéctioh.. 

.Em' nome;do Governo da República, Argentina, a: 

.«aútoridade: qúe : “concede: :O "presente passaporte; 

tóga, e solicita as autoridades; .competentés, dénar- 

passar: | Ivremente: o tit lar e-prestar-lhe toda a 

¡assisténcia el "protecao necessária.. 

  

Au nom du Gouverñement: dé. la République 

Argentine, Paitorité” qui “délivre Té present passeport,. 

demande 3 tous «ceux, qui: pourraient Etre concernés,, 

de: laisser nasser' librement: soni titulaife et (ui préter: 

Vassistance;et lá protection nécessaire; 
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ORIGINAL que me fue predé: añ 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
Quito D.M. 

              
fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA del PODER 

GENERAL, otorgada por ETELVINA KUPERSMIF DE KRELL, a favor de 

CARLOS KRELL KUPERSMIT, debidamente firmada y Sellada. Quito, a siete 

(07) de mayo del dos mil Ez Belo (2018) < Nx] 

  

RAZÓN. -Siento por tal que, revisada la. matriz. dE la escritura pública del 

PODER GENERAL, otorgada por ETELVINA KUPERSMIT DE KRELL, a favor 

de CARLOS KRELL KUPERSMIT, que se otorgó el nueve (09) de junio de dos 

mil diez y seis (2016), NO SE ENCUENTRA ninguna, anotación marginal de 

revocatoria; por lo tanto, el antes referido Poder se halla VIGENTE. - Quito, a 

siete (07) de mayo del dos mil diez y ocho (20      
AAA — 

| 
zzz AO 

la Ley Notarial 

TAR TÁ.- En aplicación 3 
NOTARI ¡AS

EXIA 
p 

me: conforme 

¡DOY FE que la fotocopia que antecens on 

con el ORG GINAL qu 12 me fue p DIESEÑ mao En 

hojals). 

Quito a, 13 MAYO 2019 
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      NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

ACTA DE JUNTA GENERAL FXTRAORIDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “ECUADOR PLANTAS ABET S.A.” 

  

En la ciudad de Quito, a los 29 días del mes de enero del 2019, a las 10:00 horas, en la 
oficina de la compañía, ubicada en Cumbaya, calle Oe8F Luis Mideros Almeida y Av. de 
los Establos Edificio Urban Tower "S2-208", se reúnen los accionistas de Ecuador Plantas 
Abet S.A., señores Etelvina Kupersmit y Raúl Giliarmo Krell, quienes constituyen la 
totalidad del capital social de la Empresa y deciden por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 
de.la Ley de Compañías Codificada, para los efectos que se indican a continuación. 

  

  

  

  

ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES PORCENTAJE 

Etelvina Kupersmit US $ 796,00 796 99,5 % 

Raúl Giliarmo Krell US$ 4,00 4 0.5 % 

TOTAL US $ 800,00 800 100 %         
  

La señora Etelvina Kupersmit, es representada por el Ing. Carlos Krell, según poder que se 
acompaña, y el señor Raúl Giliarmo Krell es representado por el Ing. Santiago Jarrín. 

Actúa: como Presidente de la Junta el ingeniero Santiago Jarrín y como secretario, el 
Gerente General de la Compañía, ingeniero Carlos Krell. Se declara instalada e 
inmediatamente toma la palabra el Presidente, quien convoca a que se trate el orden del día 

previsto: 

1. Autorizar la transferencia de Participaciones que ECUADOR PLANTAS ABET 
S.A. mantiene en la Empresa AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA. 

Los Accionistas manifiestan conocer debidamente el orden del día previsto 

El Presidente ordena se de lectura y trate el único punto del orden del día: 

Toma la palabra el Ing Carlos Krell y manifiesta que es intención de su representada, ceder 
la totalidad de sus participaciones en la compañía AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA. 
a favor de la señora Etelvina Kupersmit. Agrega que en la estructura accionaria de Abet la 
señora Kupersmit representa casi el 100% de su capital y que en función de la nomatividad 
existente es preferible mantener la inversión en Pitacava a nombre de una persona natural. 

Se somete a consideración de los accionistas la propuesta planteada que analizada la 
aprueban por unanimidad, de esta manera la Junta General Extraordinaria y Universal, 
resuelve autorizar la transferencia de las Participaciones de Ecuador Plantas Abet S.A. en la 
empresa AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA. a favor de la señora Etelvina Kupersmit. 

En adición, autorizan al Ing. Santiago Jarrín, como Presidente, realice los trámites 
tendientes a regularizar lo resuelto en esta Junta. 
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17H 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta   

  

    Quito D.M. 

Se otorgo ante mi Doctora MARIA AUGUSTA BACA SERRANO, Notaria Sexta 

Suplente del Cantón Quito, por licencia concedida a la titular, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la CESION DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA ECUADOR AGRICOLA PITACAVA CIA. 

LTDA. otorgada por EMPRESA ECUADOR PLANTAS ABET S.A. a favor de 

ETELVINA KUPERSMIT, debidamente sellada y firmada. Quito, a trece (13) de 

  

mayo de dos mil diez y nueve (2019).- 

, ( Marte reas, 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO NOTARIA SEXTA       

CANTON QUITO 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
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REGISTRO 
. MERCANTIL 

QUITO 
TRÁMITE NÚMERO: 33604 

*6029894CUDERGYO 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
          
  

  

  
      

iia _LIMITADA 
A NÚMERO DE REPERTORIO: 152332 

e FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2019 
r 0” NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 501 

7 E REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

€ 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
- A NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

nda co RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /13/05/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGRICOLA PITACAVA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE ECUADOR PLANTAS ABET S.A. TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 104535 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA CESIONARIA ETELVINA KUPERSMIT DE 

KRELL..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1638 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

  

FECHA 30 DE JUNIO DEL 2004..- 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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y FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S DEL MES DÉ MAYO DE 2 
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